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V I S T O S :

Solicitud de caducidad Presentada el día 23 de Noviembre del 2009 de la Patente de
Comercial, Rol N° 201551, perteneciente a D. Yosselyn Solange Bascuñan Franulich,

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
artículo 65, en su letra n, al Sr. Alcalde y Concejo Municipal.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales.

DECRETO:

1. CADUQUESE, la Patente Comercial Rol N° 201551 con Giro en Bazar, Librería,
Artículos Fotográficos, Revelado Fotográficos local ubicado en Calle Cabo Ortiz #130, la
cual se encuentra a nombre de D. Yosselyn Solange Bascuñan Franulich., Cédula de
Identidad N° 15.379.381-6, por Cambio de Domicilio del contribuyente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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